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Se laterita á este periódico, que sale los 
martes, jueves y saludos, ro la imprenta y 
librería de Sana y Sana , calla de Carretas, 
á 1 i reales al mes , llevado á la casa de los 
•c flores suscriptores. 

(6 cuartos.) 

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía , Trancos de 
porte, sin cuyo requisito no *e recibirán* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL* 

R E A L DECRETO. 

Como Regente y Gobernadora del reino durante 
la menor edad de mi escelsa hija la Reina Doña Isa
bel 2. a y en su real nombre, conformándome con el 
parecer de mi consejo de ministros, en uso de la pre-
rogativa que me compete por el artículo 26 de la 
constitución de la monarquía española, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Queda disuelto el congreso de d i 
putados. 

Art. a.° Se renovará la tercera parte de los se
nadores por orden de antigüedad conforme al art. 19 
de la constitución. 

Art. 3.° Se convocan nuevas cortes ordinarias, las 
cuales se reunirán en esta capital el dia i.° de se
tiembre del presente año. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda para su cumpli
miento—Yo la Reina Gobernadora.=Palacio i.° de 
junio de I83Q.=A . D. Evaristo Pérez de Castro, pre
sidente del consejo de ministros. 

ESPOSICION A 8. M . L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 

SEÑORA: 

Con el año decimal, qne finalizó en 28 de lebrero 
ultimo, concluían los recursos concedidos por las 
Cortes para el sostenimiento del culto y clero % y para 
otras atenciones y urgencias del Kstado. 

Con el fin de ocurrir a ellas r l gobierno tic Y . M . 
se apresuró á presentar á las Corte* un provecto de 
ley que no fue disentido en el tiempo que ilutaron 
las sesiones. Graves contideracume» lian peranadnlo a 
V. II. la necesidad de disolver la» corle?, v habtáil 

• 

de pasar algunos meses hasta que las nueva mente 
convocadas puedan votar los indispensable? recur
sos. 

En este estado ia suene del clero, las de las reli
giosas y esclaustrados es la mas precaria, v a i 
cuando fuera dado prescindir de erras 2 t e n c ; c r . ? « 

graves y perentorias, de la obligación «asradi ¿el 
culto no es posible. N i el corazón religioso de V. JL 
ni la piedad del pueblo español, eminencemen*e ca
tólico, pueden consentirlo ni rehusar el acrifisrío que 
para objetos tan dignos de su veneración v ra resie:o 
se creyere indispensable. 

Siendo perentoria la necesidad, ei gobierno de 
V . M . debe recurrir á aquel medio qne sea a e : ^ 
gravoso á los contribuyentes, mas fácil en su e u n 
ción, y que ofrezca mas prontos y Moros resol
tado* 

Convencido el gobierno, como lo está, de cree roe 
sí no puede imponer gravámenes de QÍQZUCJ esce-
cie sin el concurso y aprobacioa de las Corre*. la 
medida á que recurra 0 0 puede tener cen? canecer 
que el de provisional. Y siendo cieno que aquellaa 
no podrán meuos de votar subsidios parí Keacieces 
tan sagradas e indispensables, y qse proceden coc 
otra parte de uoa obligación e-spresa cwxituciofltti, 
el gravamen que se decrece debe llevar el carácter é t 
mera anticipación; siendo cns obligación r v g o t w 
del gobierno e! presentar 1 Us Cor:w% :ati !ce.io 
como se hallen reunida*, para su apcobactOO. 3 0 sc»o 
la resolución que Y . >L se digp* ademar, W M h 
metí ida definitiva con qut K i xa d* altadme feegta-
mente en ese año v ulteriores j los v^eco* oo¿r .gá
didos en l i lev ole Jo de romo d* i>oí . 

Por lo tanto, los nuiiicrai ^,^f soscr Nrct :*ceei 
el honor de proiyiier a Y \L iMta $j i^vacct ?C 
adjunto proyecto de dtcf t ta 

Madrid 1 »* de ̂ mio 0 0 . 5 o o . ~ > e t v r j l . R 
P. ile Y. M.~~: K* ¿ruto IVITÍ Cütrn — IJWHWJÍ 

A1 taróla. 1 u*u Martisi 1tauv» ao. J v : ; v V 4 \ 

— l\>uuu¿;o Junen**. 
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R E A L DECRETO. 

En consideración á lo que me ha espuesto mi 
consejo de ministros sobre la necesidad de atender 
por una medida provisional hasta la reunión de las 
Cortes á las obligaciones del culto y clero y otras 
atenciones perentorias por medio de una anticipación 
á buena cuenta de lo que aquellas decreten para los 
indicados fines, conforme con el parecer de dicho 
¿Olí se jo, como Regente y Gobernadora del Reino 
durante la menor edad de mi escelsa hija la Reina 
Doña Isabel 2 . A , vengo en decretar lo siguiente: 

Art. i.° Como medida provisional para el soste
nimiento del culto y clero, y para atender á otras 
obligaciones precisas y perentorias del Estado, sin 
perjuicio de someter la presente disposición á la 
probación de las Cortes, y de lo que las mismas 
determinen sobre el proyecto de ley antes presenta
do, ó de cualquier otro que se presente, se decreta 
una anticipación á buena cuenta de lo que aquellas 
votaren para el sostenimiento del culto y del clero, 
y para las demás obligaciones á que antes se atendía 
con el producto de la contribución decimal. 

Art. 2 . 0 Esta anticipación consistirá en la mitad 
de lo que hasta ahora se ha pagado por diezmo y pri
micia. 

Art. 3.° Los contribuyentes podrán pagar esta an
ticipación en dinero ó en especies, según elijan, sien
do el precio de estas en el primer caso el que las 
mismas tuvieren al tiempo que deben ó han debido 
entregarse. 

Art. 4. E l producto de esta anticipación se dis
tribuirá en la forma prevenida por la ley de 3o de 
junio de 1838. Después de deducidos del acervo co
mún los tres novenos para el estado, entrarán á per
cibir sus cuotas todos los partícipes en esta anticipa
ción comprendidos en los artículos 3.°, 4.0 y 5.° de 
la misma ley , por la mitad de los tipos en ella pre
fijados, sin perjuicio del derecho á ser pagados ínte
gramente en la forma que las Cortes determinen. 

Art. 5.° Tan luego como las Cortes se encuen
tren reunidas mi gobierno presentará á la aproba
ción de las mismas esta resolución: y en los i5 pri
meros dias de sus sesiones el proyecto de ley para 
ocurrir íntegramente por este año y ulteriores á las 
obligaciones á que hasta ahora se ocurría con el pro
ducto de la contribución decimal. 

» 

Art. 6.° Una instrucción especial, que me pre
sentareis á la mayor brevedad , fijará el modo mas 
fácil y espedito con que se haya de recaudar y dis
tribuir el presente adelanto. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á in cump.ifniento.zrRubricado de la real mano.~ 
En palacio á l.° de junio de i839-=A D. Domingo 
X i menea. 

R E A L E S DECRETOS. 

CofM Reina regente y Gobernadora, á nombre y 

1 
durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel 2. a, vengo en relevar de la capitanía ge
neral y del mando en gefe del ejército de Cataluña 
al teniente general D. Ramón de Meer, barón de 
Meer; y nombro para que le reemplace en ambos car
gos al de la misma clase D. Gerónimo Valdés, eu 
consideración á su mérito y circunstancias, con re
tención de la comandancia general en gefede la Guar
dia Real esterior que actualmente desempeña. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda.=Está rubricado de la real mano. En palacio 
á i.° de junio de 1839 = A D. Isidro Alaix. 

Como Reina regente y Gobernadora, á nombre y 
durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel 2 . a , vengo en relevar de la capitanía ge
neral de Castilla la Nueva al teniente general D. An
tonio Quiroga, y nombro para que le reemplace en 
dicho cargo al mariscal de campo D. Francisco Nar-
vaez, gobernador de esta corte , en consideración á 
sus servicios y circunstancias. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda.zziEstá ru
bricado de la real tnano.zzEn palacio á i.° de junio 
de i839 .=A D. Isidro Alaix. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N Í N S U L A . 

Real orden. 

Escmo. Sr.: S .M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido relevar á V. E. del cargo de inspector general 
de la Milicia nacional del reino, nombrando para 
sucederle en este destino al mariscal de campo Don 
Francisco Narvaez. De real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid i.° de junio dei839.=Carramoüno.=Señor 
D. Antonio Quiroga. 

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

El general en gefe interino del ejército del centro 
da parte en comunicación de 27 del actual desde 
Cariñena de que habiendo salido de Albalate en la 
mañana del 20 á hacer la descubierta el teniente 
D. Vicente Guillauma con 20 soldados, halló ocupa
da la ermita de Santa Bárbara por igual número de 
facciosos, que encerrados en ella, y teniéndola aspi-
llerada , la defendieron, resistiéndose á la intimación 
que se les hizo hasta que logrando aproximarse á 
la puerta se le dio fuego; con cuyo efecto v la vista 
de los preparativos qne se hicieron para el asalto, 
pidieron, y se les concedió, la capitulación de pri
sioneros, quedándolo en su consecuencia un tenien
te, 19 soldados y dos paisanos, los cuales á vista de 
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l 
una fuerza mayor enemiga que venia en su socorro, 

i f u e r o n conducidos al fuerte de Albalate. 

En su vista S. M . Ia Reina Gobernadora ba resuel-
i to se den las gracias á los que acometieron esta em-
I presa, y la terminaron de un modo tan ventajoso. 

E l comandante general de las provincias de C iu 
dad-Real y Toledo en su parte periódico del 26 dice: 
que la mitad de la guarnición de Chillón con ocho 
tiradores hicieron una salida para batir un grupo de 
enemigos, lo cual tuvo efecto, consiguiendo apode
rarse del caballo y armas de un faccioso que salió 
herido, y rescatar 600 cabezas de ganado. 

Que la tercera columna atacó el 19 á los enemi
gos entre el Villar y el Pozuelo, y después de un 
fuego vivamente sostenido por ellos, fueron arrolla
dos, quedando en el campo muertos los cabecillas, 
D. Juan de la Veldad, de Miguelturra, famoso por 
sus crímenes, el Andaluz y otro mas: hibiéndose 
distinguido el cazador del escuadrón de la Mancha 
Inocente Ramirez, de edad de quince años, que 
acompaña á su padre, sargento del mismo cuerpo, 
pues que batiéndose cuerpo á cuerpo largo rato con 
el principal cabecilla logró tirarle á tierra. 

Que la segunda columna sorprendió el 18 el Po
zuelo, y fue muerto en la refriega que hubo entre 
las tropas de aquella y los rebeldes el cabecilla José 
Gutiérrez, cuyo caballo y armas quedaron en nues
tro poder; y que dirigiéndose en seguida algunos ca
ballos del 2. 0 de linea, que forman dicha columna, 
sobre varios grupos facciosos de infantería que habia 
en los montes contiguos, los batieron y dispersaron 
á pesar de su resistencia, quedando muerto en el 
campo un tal Díaz (alias Melón), y otro llamado 
Chico (alias Asistente), ambos del Corral de Al ma
guer. 

Que en otra salida que verificaron el 19 los Na
cionales de L i l l o , dispersaron otras gavillas, y resca
taron varios sugetos que se llevaban y seis muías. 

Que en Valdepeñas hicieron otra 17 carabineros 
de Hacienda nacional de su guarnición y 3o nacio
nales de infantería con nueve de caballeria, y lo
graron asimismo rescatar 3o personas y 32 pares de 
muías. 

Que el coronel Da Imán con la tercera columna ar
rolló el 22 diferentes grupos de infantería enemiga 
en las alturas de Fuente el Fresno; y al siguiente dia 
habiendo divisado entre aquel pueplo y Villarrubia 
un número considerable de caballos que se diri
gía á la sierra, los cargó quedando muertos en el 
campo cuatro rebeldes, uno de ellos el cabecilla Cha
morro, natural de Daimiel, hombre feroz y desal
mado. 

Ultimamente dice el espresado comandante gene
ral qne se han presentado á indulto en Turleqne los 
facciosos Ruperto Morales y Toribio Coromba. 

3 1 
El espresado comandante general dice en comuni

cación separada del mismo dia 26 qne el 24 saiió de 
Toledo con objeto de reconocer y dar impulso á la 
fortificación de Orgaz, y que estando batiendo los 
montes de Guadalerza supo que algunos rebeldes que 
habian bajado de la sierra debían volverá ella al ama
necer de dicho dia 26 , por cuya razón situó su es
colta y la cuarta columna que le acompañaba en los 
parages convenientes. 

Que efectivamente aquella mañana fueron á dar 
los enemigos á las Casillas de Palosuz, donde estaba 
emboscada una parte de su escolta al mando del ca
pitán de lanceros de la Guardia Real D. Lucio G u 
tiérrez: y en el choque que este encuentro produjo 
quedaron muertos en el campo cinco facciosos, cuyos 
nombres y pueblos de su naturaleza cita, y fueron 
salvados dos nacionales de Fuentenarros que iban á 
ser fusilados por la canalla, rescatadas algunas caba
llerías, y cogidas muchas armas, habiendo sido leve
mente herido por nuestra parte el sargento de la 
Guardia Lorenzo Ruiz. 

Dice que se distinguió en este encuentro el capí-
tan D. Tirso Guindulain , alférez de lanceros, y que 
merecen particular mención el teniente de artillería 
de marina D. Antonio Lasaga y D. Bruno Perero, 
subteniente del batallón de la Patria, y mas espe
cialmente el citado capitán de lanceros Gutiérrez. 

S. M . ha resuelto en consecuencia de los partes que 
anteceden 6e den las gracias al comandante general y 
tropas que operan en los distritos de su mando, por 
las ventajas de que va hecho mérito conseguidas so
bre los enemigos de la justa causa. 

E l Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos en 
comunicación de 27 del actual desde Orduña , dice 
con referencia á parte que le ha dirigido el general 
D. Ramón Castañeda , que el dia 25 se presentaron 
al brigadier Aleson, gefe de la segunda brigada de 
la cuarta división, 17 facciosos pertenecientes al pri
mer batallón cántabro, del que se habian futrado la 
noche anterior desde Balmaseda; contándose en este 
número tres sargentos y un oficial que por la defen
sa de Guardamino ha sido ascendido á dicho empleo 
en el cuerpo de artillería y condecorado con la cruz 
laureada de S. Fernando; premio que dice el Sr. ge
neral en gefe no ha sido suficiente para contenerlo en 
las filas rebeldes, pues que ha preferido restituirse á 
su casa que la tiene en el valle de Cayon. 

E l Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos y 
tropas del de su inmediato mando estaban en Orduña 
y sus inmediaciones el dia 2 - que se cita en el pane 
anterior, dispuesto á emprender nuevas operacioue?. 



El capitán general de Galicia en sus partes |>erió-
ilieos del 21 v 25 del actual, dice que la columna de 
Ar/ua capiuióa los rebeldes de infantería Antonio 
Seoaue y Manuel Guerra.de las parroquias de San 
Esteban del Campo y de Fao, los cuales como deser
tores de las cajas de quintos serán juzgados y casti
gados. 

Qne asimismo han sido presos por los paisanos y 
conducidos a los fuertes de Bnrou y Nogales, Ma
nuel Alvares, vecino de Paramo, y Francisco Sán
chez, quinto desertor de la caja de Lugo, con una ca
rabina y un frasco de pólvora. 

Que el i i del actual se presentaron á indulto al 
comandante de la columna de Re tojos los tacciosos 
Roque Fernandez v José Alonso, naturales de S. Pe
dro de la Torre con armas, y asimismo lo verifica
ron al comandante general de la linea de Portugal 

Sw 

otros dos acosavios por nuestras tropas. 
Que el gefe de la columna de Silleda en combina

ción con la de las Cruces v destacamento del Fojo 
tuvieron un encuentro el i5 con una gavilla de re
beldes: resultando muertos en el campa en la perse
cución que se les hizo el Monfortino, Pedro Sánchez, 
y un desertor de voluntarios de Galicia, y prisionero 
el cabecilla D. José Cangas, alias el Evangelista: que
dando igualmente eo poder de nuestra columna tres 
vestías con sus monturas, un caballo, un trabuco, 
dos carabinas, dos espadas y otros efectos. 

Que el comandante de la columna de Guiteriz 
ataco el 2 i á un grupo de facciosos qne estaban que
mando unas casas en el puente de S. Esteban y logró 
dispersarlos, resultando muertos en el campo dos y 
heridos otros. 

Y últimamente dice el capitán general que el co
mandante general de Orense le da parte de haberse 
pacificado completamente el partido de Guizo de 
Liooia con ¡a presentación á indulto de los últimos 
Lcciosos que vagaban por él y los recientemente 
«preljendidos. 

5 en vista de estos partes ha resuelto se den 
I2S gra::¿? en ÍU re¿l nombre á las tropas que operan 
eo Galicia, v con especialidad á los gefes y columnas 
de Silleda y Us Cruces v al destacamento de Fojo por 
el importante servicio qne hicieron en el encuentro 
del día iS citada 

ANUNCIOS. 

y ota de lo i bienes embargados en el pueblo de Ova" 
moran [jara pogo de la Hacienda publica en 
¿egundoi contribuyentes* 

5eteotJ ovejas, ganado heebo; una yegua de seis 
coartas t catorce años de edad, dos muías, cuatro 
dedos uobre ia marca• de i a i 1 4 años de edad ; tres 
catas * un soiif sitas en dicha 'le Chamaron, 
' / f « t doi eu t i de fiortalee»; adeoias ^ n a t tierras 

de pan llevar situadas en el término de Chamanto 
Canillas, Hurta leas y Fnencarral , y algunas viñas 
en el termino de este último pueblo. 

E l comisionado por la Hacienda nacional en dicho 
pueblo pondrá de manifiesto á los llenadores que 
quisieran hacer postura, la clase, tasación y lindero! 
de los enunciados bienes.. 

Se hallan hechos y de manifiesto por término de 
ocho dias siguientes á este anuncio los repartimien
tos de la contribución de cuarteles del presente año 
del pueblo de Vicálvaro, y por separado el de su 
agregado el despoblado de Ambroz. Los hacendados 
forasteros contenidos en ellos que se juzguen agra
viados acudirán á demostrarlo ante el ayuntamiento, 
prevenidos que pasado dicho término no será oida 
reclamación ninguna, y se remitirán á la aprobación 
del Sr. Intendente, como está mandado por instruc
ción, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

En la villa de Rivas de Jarama se rematan en los dias 
16 y 23 del corriente de diez á doce de su mañana 
la rastrogera y pastos de la misma desde San Pedro 
hasta el dia de San Miguel del corriente año, lo que 
se hace saber para que acuda el que guste interesar
se en ellas. 

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo 
de Va llecas, distante un legua de Madrid , su dota
ción seis reales diarios pagados por el ayuntamiento, 
y ademas los golpes de mano airada, partos y san
grías. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al al
calde presidente del ayuntamiento constitucional, 
francos de porte, hasta el dia 24 del presente que se 
ba de proveer dicha vacante. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz, calle de Carretas, se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Carpetas para la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Recopilación de penas m i l i t a r e n , ron arreglo tí ordenanza y reales 
¿edenes espedidas hasta el dia. Abraza las leyes /tenates ; fuerza^ 
f/ie y haberes tle lot regimiento» de infantería de ta (mordía /¡tal, 
de linea y ligeros del e/errilo , obligai iones del soldado, y su re.siva-
mente hasta las de ra/alan ¿rulusive ; in%trm i ion del retinta y rom-
¡tuttiu , arreglada ti las adverlt itrio» mandadas observar »>or ti 
i'.iitno. Sr» /J. Monnet Llaadei , /// i/ae laminen loni/armle el /.ron-
I na rio de vote» de la mitran ion del reí tala, rom/mina , batallón 
y linea obra ulilititna ti las ríate» del efernlo ii i/itr »e dirige , /mes 
en ella ernnenlion manto pueden dr»eai /mía el emito de»em/>eiio 
de toda» ta» oblígationes un tomo en oituto. 
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